
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

Dirección de infraestructura y adquisiciones 
Coordinación de infraestructura v Equipamiento 

Acta de finiquito del contrato no. DIA-:007 -2018. 

EN LA CIUDAD DE METEPEC. ESTADO DE MÉXICO , SIENDO LAS 14:00 HORAS DEL DÍA 

24 DE SEPTIEMBRE DE 2018, SE REUNIERON EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 

TÉCNICA, UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, 

LAS PERSONAS CUYOS NOMBRE Y CARÁCTER CON QUE INTERVIENEN SE MENCIONAN A 

CONTINUACIÓN; 

ING. LUIS ENRIQUE CALDELAS GARATACHIA EN SU CARÁCTER DE RESIDENTE DE OBRA DEL 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA; 

ING. NOÉ ALONSO YAÑEZ 

SUPERÍNTENDENTE DE OBRA DE LA EMPRESA FORTALEZA AJC S.A DE C.V .. 

PARA REALIZAR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 64 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 170 DE SU REGLAMENTO, Y LA CLÁUSULA 

VIGÉSIMA DEL CONTRATO, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS QUE SE ESPECIFICAN A 

CONTINUACIÓN: 

1.- DATOS GENERALES DEL CONTRATO. 

NÚMERO DE CONTRATO: 

FECHA DE FORMALIZACIÓN: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

MONTü_ ORIGINAL DEL CONTRATO: 

PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL: 

FECHA DE INICIO SEGÚN CONTRATO: 

FECHA DE TERMINACIÓN SEGÚN CONTRATO: 

DIA-007 -2018 

(30/JULI0/2018) 

"REUBICACIÓN DE LETRERO INSTITUCIONAL 
EN OFICINAS NACIONALES DE CONALEP". 

$ 12,930.00 (DOCE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.)( NO INCLUYE 

!VA). 

_5_ DÍAS NATURALES. 

(16/AGOST0/2018) 

(20/AGOST0/2018) 



11 .- MODIFICACIONES. 

AUMENTO O DISMINUCIÓN: 

MONTO SEGÚN CONVENIO(S) : 

MONTO MODIFICADO: 

PORCENTAJE DE MODIFICACIÓN: 

MONTO REAL EJERCIDO (1): 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

$ 12,930.00 (DOCE MIL NOVECIENTOS TREINTA 

PESOS 00/100 M.N.) (NO INCLUYE !VA). 

MONTO PAGADO POR AJUSTE DE COSTOS (2) : NO APLICA 0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 

MONTO TOTAL EJERCIDO (1+2) : 

FECHA DE INICIO REAL; 

AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN DE PLAZO: 

SEGÚN CONVENIO(S): 

PLAZO bE EJECUCIÓN MODIFICADO: 

PORCENTAJE DE MODIFICACIÓN: 

FECHA DE TERMINACIÓN MODIFICADA: 

FECHA DE TERMINACIÓN REAL: 

PLAZO DE EJECUCIÓN REAL: 

111. RELACIÓN DE ESTIMACIONES. 

$ 12,930.00 (DOCE MIL NOVECIENTOS TREINTA 

PESOS 00/100 M.N.)( NO INCLUYE !VA). 

(16/AGOST0/2018) 

O DÍAS NATURALES. --

NO APLICA 

O DÍAS NATURALES. 

NO APLICA ( 0.00 %) 

NO APLICA 

(20 DE AGOSTO DE 2018) 

5 DÍAS NATURALES. 

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS TOTALMENTE EJECUTADOS POR EL CONTRATISTA DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, APROBADAS Y PAGADAS POR EL CONALEP 

SON LAS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN: 

NOTA NO. 2 tSI DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE REQUIRIÓ LA REALIZACIÓN 

DE CANTIDADES ADICIONALES A LAS PREVISTAS ORIGINALMENTE Y FUE AUTORIZADO EL 

PAGO EN LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PREVIAMENTE A LA 

CELEBRACIÓN DEL O LOS CONVENIOS RESPECTIVOS. SIN REBASAR EL PRESUPUESTO 

AUTORIZADO EN EL CONTRATO. DEBERÁ DETALLAR EN LA TABLA SIGUIENTE COMO SE 

EJERCIERON: 
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RB_ACION DE ESTIMACION UNICA EN TRAM !TE 

PERIODO DE 
MONTO 

ESTIMACION 
EJECUCION 

EJERCIDO SIN IVA MONTO EJERCIDO OBSERVACIONES 

IVA 

FINIQUITO 
16 DEAGOSTO 

$ 12,930.00 1 $ 2,068.80 $ 14,998.80 EN TRAMITE 
DE2018 

TOTAL 16 DE AGOSTO 
$ 12,930.00 1 $ 2,068.80 $ 14,998.80 EN TRAMITE 

EJECUTADO DE 2018 

TOTAL 
$ 12,930.00 1 $ 2,068.80 $ 14,998.80 EN TRAMITE 

EJECUTADO 

TOTAL 1$ - l$ - 1$ - 1 

NO. 3 (EN CASO DE QUE COMO RESULTADO DEL FINIQUITO FUERA NECESARIO ELABORAR 

UNA ÚLTIMA ESTIMACIÓN. LOS DATOS DE LA MISMA SE ANOTARAN EN EL CUADRO 

SIGUIENTE.) 

COMO RESULTADO DEL FINIQUITO EL CONALEP Y EL CONTRATISTA DETERMINARON QUE 

EXISTEN: 

1.- SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA Y PARA LIQUIDARLOS ELABORARON LA SIGUIENTE 

ESTIMACIÓN, MISMA QUE SERÁ LIQUIDADA EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA RESPECTIVA 

DEL CONTRATO; 2.- SALDOS EN CONTRA DEL CONTRATISTA Y PARA LIQUIDARLOS 

ELABORARON LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN, CUYO IMPORTE SE DEDUCIRÁ DE LAS 

CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR, PROCEDIÉNDOSE, DE ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 170 DEL REGLAMENTO Y, EN SU CASO, DEL ARTÍCULO 55 DE 

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

RELACION DE ESTIMACION UNICA EN TRAMITE 

PERIODO DE 
MONTO 

ES Tlrv!Á CION 
EJECUCION 

EJERCIDO SIN IVA MONTO EJERCIDO OBSERVACIONES 
IVA 

FINIQUITO 
16 DE AGOSTO 

DE2018 
$ 12,930.00 $ 2,068.80 $ 14,998.80 EN TRAMITE 

TOTAL 16 DE AGOSTO 
$ 12,930.00 1 $ 2,068.80 $ 14,998.80 EN TRAMITE 

EJECUTADO DE2018 

TOTAL 
$ 12,930.00 1 $ 2,068 80 $ 14,998.80 EN TRAMITE 

EJECUTADO 

TOTAL 1 $ - J$ - J$ - 1 
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EN CASO DE QUE SE HUBIERAN AUTORIZADO Y PAGADO ESTIMACIONES POR AJUSTE DE 

COSTOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE NOTA: 

LAS ESTIMACIONES POR AJUSTE DE COSTOS APROBADAS Y PAGADAS POR NO APLICA SON 

LA QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN. 

ESTIMACIÓN 
NO. 

DE FECHA 

DEL 1 

PERIODO QUE COMPRENDE 

1 AL 1 

1 MONTO l ESTIMADO 

TOTAL 

MONTO 
ACUMULADO 

LOS DOCUMENTOS CON LOS CUALES SE RESOLVIERON LOS FACTORES DE AJUSTE SON LOS 

QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN: (NO APLICA) 

OFICIO DE 

1 

DE FECHA 
PARA LOS VIGENTES A PARTIR 

RESOLUCIÓN NO. FACTORES DE 

1 1 

1 1 

IV.- GARANTÍA DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDA VIGENTE DURANTE DOCE MESES CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASENTADA EN EL ACTA DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN FÍSICA DE ESTE CONTRATO, PRESENTANDO LA FIANZA NÚMERO 3963-

02277, DE LA AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V. POR LA CANTIDAD DE $1,293.00 (UN MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA TRES PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE 

CONTRATO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, LA CALIDAD Y DE 

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD, EN QUE SE HUBIERA INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN. 

LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTA FIANZA SE EXTINGUIRÁN AUTOMÁTICAMENTE UNA 

VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO PARA HACERLA EXIGIBLE, SIEMPRE Y CUANDO EL COLEGIO 

'-'N"'-'A""'C_,_,I 0"-'N..:..:.A....:..::L::...cD=E--=E=D'-'=U'-"C'-'-A=C<..C.I o=· ,__,_N_,_P_,_R=O::..:.F....=E::..:::S'-'-'1 O=N'-"A'-"L=-...:...T=.ÉC='--'-N=I C'-'-A_,__ __ NO HU Bl ERA PR ES ENTADO ANTE LA 

INSTITUCIÓN AFIANZADORA RECLAMACIÓN DE PAGO. 

POR SU PARTE EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, ING. NOÉ ALONSO YAÑEZ A 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA FORTALEZA AJC. S.A DE C.V. , MANIFIESTA QUE 
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NO TIENE RECLAMACIONES QUE HACER AL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 

TÉCNICA, OTORGANDO EL MÁS AMPLIO FINIQUITO QUE EN DERECHO PROCEDA RESPECTO 

DEL CONTRATO NÚMERO DIA-007-2018, ASÍ COMO EL RECIBO MÁS EFICAZ DEL MISMO, POR 

LO QUE NO SE RESERVA DERECHO DE EJERCER ACCIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO, CIVIL, 

PENAL, MERCANTIL O DE CUALQUIER OTRA CONTRA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA. 

DE ACUERDO CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 170 DE ~ REGLAMENTO, CUANDO LA 

LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, ESTE PODRÁ UTILIZARSE COMO EL ACTA 

ADMINISTRATIVA QUE DA POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS 

PARTES EN EL CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR ÚNICAMENTE UNA: 

MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 

EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y EL CONTRATISTA ING. NOE 

ALONSO YAÑES MANIFIESTAN QUE NO EXISTEN OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO 

CONVIENEN EN QUE SE DAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

GENERA EL CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. 

AL NO- SER FACTIBLE EL PAGO INDICADO, SE PROCEDERÁ A ELABORAR EL ACTA 

ADMINISTRATIVA PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY. 

CON LO ANTERIOR, SE DA POR TERMINADA ESTA DILIGENCIA SIENDO LAS 17:00 HORAS DEL 

DÍA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CD. DE METEPEC. EDO. 

DE MÉXICO , LEVANTÁNDOSE LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO AL CALCE LOS QUE EN ELLA 

INTERVINIERON. 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TECNICA 

ING. LUIS ENRIQUE CALDELAS GARATACHIA 

RESIDENTE DE OBRA 

EMPRESA FORTALEZA AJC. S.A DE C.V. 

ING. NOE ALONSO YAÑEZ 

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN 
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NOTAS: 

1 -SE DEBERÁN ANTE FIRMAR TODAS LAS HOJAS. 

2.- SE PODRÁN INCLUIR OTROS NOMBRES Y FIRMAS, ESPECIFICANDO EL CARÁCTER CON QUE 

INTERVI.NIERON EN EL ACTO. 

3.- EN CASO DE QUE LA ÚLTIMA HOJA DEL ACTA SÓLO CONTENGA FIRMAS, SE DEBERÁ INCLUIR LA 

LEYENDA SIGUIENTE: ESTA 

HOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ACTA DE FINIQUITO DEL CONTRATO NO. DIA-007-2018 , DE 

FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
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